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RESUMEN

La investigación se originó a partir de la lectura de un 
texto escrito por Alí Lozada, presidente de la Corte 
Constitucional de Ecuador, titulado La independencia 
es lo que hace que tenga legitimidad el ser juez, que 
tenga sentido. En dicho trabajo, Lozada concibió el 
Derecho desde el post-positivismo jurídico, definiéndo-
lo como una práctica social argumentativa que cons-
truye y reconstruye sistemas normativos. Esta praxis 
se caracterizó por plantear interrogantes, problemas y 
cuestiones, así como por responder a ellos mediante 
tesis sustentadas en razonamientos fundamentados, 
lo cual se identificó como la esencia del ejercicio jurí-
dico. Para comprender el post-positivismo jurídico, fue 
necesario analizar primero el post-positivismo general, 
entendido como una evolución refinada del positivis-
mo que sostuvo que el único conocimiento válido no 
analítico era el científico, basado en la descripción 
precisa de modelos teóricos invariables en tiempo y 
espacio, derivados de fenómenos observables. Por 
su parte, el post-positivismo jurídico se conceptualizó 
como una corriente filosófica que interpretó el Derecho 
como un ente objetivo y neutral, carente de contenido 
moral, ético, político o ideológico, rasgo que lo vinculó 
al cientificismo y al empirismo propios del positivismo 
tradicional. El objetivo del estudio fue caracterizar am-
bas corrientes post-positivismo y post-positivismo jurí-
dico y determinar la relación entre ellas. Para ello, se 
empleó un paradigma cualitativo, complementado con 
los métodos interpretativo y hermenéutico, mientras 
que la técnica principal consistió en la revisión biblio-
gráfica sistemática. Los resultados evidenciaron la co-
nexión inherente entre la Filosofía general y la Filosofía 
Jurídica en el marco de estas corrientes.
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ABSTRACT

The research originated from the reading of a text writ-
ten by Alí Lozada, President of Ecuador’s Constitutional 
Court, titled Independence is What Gives Legitimacy 
to Being a Judge, What Makes It Meaningful. In this 
work, Lozada conceived Law from the perspective of 
Legal Post-Positivism, defining it as an argumenta-
tive social practice that constructs and reconstructs 
normative systems. This praxis was characterized by 
raising questions, problems, and issues, as well as 
addressing them through theses supported by reaso-
ned arguments, which was identified as the essence of 
legal practice. To understand Legal Post-Positivism, it 
was first necessary to analyze general Post-Positivism, 
understood as a refined evolution of Positivism that 
asserted the only valid non-analytical knowledge was 
scientific knowledge, based on the precise description 
of invariable theoretical models across time and spa-
ce, derived from observable phenomena. Legal Post-
Positivism, in turn, was conceptualized as a philoso-
phical school that interpreted Law as an objective and 
neutral entity, devoid of moral, ethical, political, or ideo-
logical content—a trait linking it to the scientism and 
empiricism of traditional Positivism. The study aimed 
to characterize both currents—Post-Positivism and 
Legal Post-Positivism—and determine the relationship 
between them. To achieve this, a qualitative paradigm 
was employed, complemented by interpretative and 
hermeneutic methods, while the primary technique 
involved systematic bibliographic review. The results 
highlighted the inherent connection between General 
Philosophy and Legal Philosophy within the framework 
of these schools.

Keywords: 

Legal Post-Positivism, social practice, normative sys-
tems, argumentative praxis.
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INTRODUCCIÓN

El post-positivismo, como marco teórico central de este 
estudio, emerge de un análisis crítico derivado de la 
lectura de textos clave mencionados previamente. Este 
proceso genera preguntas orientadoras: ¿qué define al 
post-positivismo? ¿Cómo se configura el post-positivis-
mo jurídico? ¿Existe una relación entre ambas corrientes? 
Para responder estos interrogantes, el trabajo se estruc-
tura en tres etapas: caracterización de las corrientes fi-
losóficas, comparación crítica entre ellas y conclusiones 
derivadas de dicho contraste. 

El post-positivismo se presenta como una corriente ori-
ginada en la Universidad de Viena durante la década de 
1920, influenciada por el Tractatus de Wittgenstein, el po-
sitivismo clásico de Auguste Comte y John Stuart Mill, y el 
empirismo inglés (Clark, 1998). Su particularidad radica 
en que no fue impulsada por filósofos tradicionales, sino 
por científicos como Moritz Schlick, Rudolf Carnap, Otto 
Neurath y Hans Reichenbach, quienes buscaban cons-
truir una filosofía científica basada en las matemáticas, la 
lógica y la física, excluyendo categóricamente la metafísi-
ca (Biersteker, 1989).

Esta corriente se define como una evolución sofisticada 
del positivismo, al sostener que el único conocimien-
to válido no analítico es el científico, entendido como la 
descripción precisa de modelos teóricos invariables en 
tiempo y espacio, construidos a partir de fenómenos ob-
servables (Iranzo García, 2020). Su base epistemológica 
se ancla en la concepción aristotélica de la verdad como 
correspondencia entre proposiciones y hechos, así como 
en el empirismo clásico de David Hume y Comte. Según 
esta visión, un enunciado científico solo alcanza validez si 
puede verificarse empíricamente.

El empirismo, corriente que precede y nutre al post-po-
sitivismo, postula que la experiencia sensible es la úni-
ca fuente legítima de conocimiento (Deleuze, 2023). 
Esta idea, desarrollada por figuras como Francis Bacon, 
Thomas Hobbes y John Locke, se consolida con Hume 
y Mill, vinculándose posteriormente al  empirio-criticis-
mo y al análisis lógico del lenguaje. El post-positivismo, 
además, integra aportes de la física cuántica y la lógica 
matemática, desplazando el enfoque cartesiano-kantiano 
sobre la conciencia hacia un análisis estructural del len-
guaje científico (Sánchez-Bayón, 2022).

Entre sus características distintivas destacan:

1.	 El principio de verificación: criterio que legitima enun-
ciados científicos solo si son empíricamente verifica-
bles o analíticos.

2.	 Demarcación entre ciencia y metafísica: recha-
zo de conceptos especulativos no vinculados a 
observaciones.

3.	 Método científico basado en verificación empírica y 
análisis lógico: estrategia para garantizar la objetivi-
dad del conocimiento.

El neopositivismo atraviesa dos fases: una inicial (1929-
1936), que defiende la verificación concluyente me-
diante proposiciones elementales, y una segunda fase 
(“Concepción Heredada”, post-1936), más reflexiva, que 
ajusta las reglas de correspondencia entre teoría y obser-
vación (Molina & Durán, 2021).

Al trasladar estos principios al ámbito jurídico, surge 
el post-positivismo jurídico, corriente que concibe el de-
recho como un sistema objetivo y neutral, desprovisto de 
contenido moral, ético o ideológico. Esta perspectiva en-
tiende el derecho no como un mero conjunto de normas, 
sino como una práctica social orientada a fines y valores. 

Los fundamentos filosóficos del post-positivismo jurídico 
integran la filosofía analítica, la hermenéutica y la teoría del 
discurso de Jürgen Habermas, combinando elementos 
del realismo, positivismo e iusnaturalismo (Arráez et al., 
2006). Desde lo político, se alinea con el Estado constitu-
cional, proponiendo un modelo alternativo al positivismo 
jurídico tradicional: el constitucionalismo post-positivista.

El problema central que aborda este trabajo radica en la 
desconexión práctica entre la filosofía general y la filoso-
fía jurídica, lo que lleva a profesionales del derecho (jue-
ces, fiscales, abogados) a operar de manera automática 
y empirista, sin integrar los avances teóricos de ambas 
disciplinas. Para enfrentar esta brecha, la investigación 
se centra en los fundamentos filosóficos y epistemoló-
gicos de estas corrientes, con el objetivo de caracteri-
zarlas y establecer sus interrelaciones, empleando un 
enfoque cualitativo apoyado en métodos interpretativos 
y hermenéuticos.

MATERIALES Y MÉTODOS

Los materiales empleados en esta investigación incluye-
ron fuentes doctrinales especializadas en post-positivis-
mo y post-positivismo jurídico, eje central del estudio. A 
partir del análisis crítico de las posturas teóricas selec-
cionadas, se interpretaron sus contribuciones conceptua-
les para construir un marco de comprensión jurídica, lo 
que facilitó la organización sistemática de la información. 
Posteriormente, se realizó una  triangulación metodoló-
gica entre la doctrina vigente y los hallazgos derivados 
del proceso analítico, permitiendo extraer conclusiones 
fundamentadas.

El enfoque adoptado es  cualitativo, enmarcado en el 
paradigma interpretativo (Piña-Ferrer, 2023). Este enfo-
que posibilita la descripción y comprensión profunda 
de las corrientes filosóficas analizadas (post-positivismo 
y post-positivismo jurídico), priorizando la interpretación 
contextualizada de sus principios y aplicaciones.

Métodos aplicados:

1.	 Método gramatical: Utilizado desde la Edad Media 
hasta la actualidad, permite examinar el significado y 
uso de los términos clave empleados por los teóricos 
referenciados.
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2.	 Método hermenéutico: Facilita la interpretación inte-
gral de los fundamentos teóricos, especialmente en 
lo relativo a los derechos fundamentales.

3.	 Método exegético: Orienta la decodificación inicial de 
textos doctrinales, enfocándose en su contenido nor-
mativo y filosófico.

El diseño es no experimental, ya que aborda los fenóme-
nos estudiados en su contexto natural, sin manipulación 
de variables (Ramos Galarza, 2021). Se centra en la ob-
servación y análisis de hechos tal como se presentan en 
la realidad, lo que garantiza una aproximación auténtica 
a los objetos de estudio.

La técnica principal fue el análisis documental, aplicado 
para examinar, contrastar y sintetizar información de fuen-
tes primarias y secundarias (Martínez Corona et al., 2023). 
Los datos recolectados fueron organizados, clasificados 
e interpretados mediante matrices analíticas, lo que per-
mitió una representación estructurada de los resultados.

El estudio tiene un alcance empírico-teórico, pues anali-
za un fenómeno concreto el desconocimiento de aspec-
tos teóricos clave en un contexto real. Simultáneamente, 
es aplicado, ya que propone soluciones al problema iden-
tificado mediante la integración de teoría existente.

En cuanto al tipo, se trata de una investigación  sincró-
nica  (realizada en un período específico y un contexto 
geográfico definido) y exploratoria (al ser la primera apro-
ximación al tema en el ámbito local, dada la ausencia de 
estudios previos similares). Su naturaleza filosófico-jurídi-
ca enfatiza el análisis crítico de conceptos y su relación 
con la praxis del derecho.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El post-positivismo se fundamenta en el positivismo clá-
sico o empirismo de David Hume y Auguste Comte, así 
como en la teoría de la verdad de Aristóteles. Según 
esta última, la verdad consiste en la correspondencia en-
tre el discurso y la realidad: afirmar las cosas tal como 
son equivale a un enunciado verdadero. Sin embargo, el 
post-positivismo reformula esta concepción al plantear 
que la verdad científica radica en la correspondencia 
entre proposiciones y hechos verificables. Es decir, los 
enunciados científicos adquieren validez cuando se ajus-
tan a los fenómenos observados o cuando las prediccio-
nes teóricas coinciden con las evidencias empíricas.

Por su parte, el post-positivismo jurídico se configura 
como una corriente filosófica que concibe el derecho 
como un sistema objetivo y neutral, desprovisto de con-
tenido moral, ético, político o ideológico. Esta caracterís-
tica, de raíz cientificista y positivista, lo vincula al empiris-
mo de pensadores como Francis Bacon y al positivismo 
decimonónico.

Los fundamentos filosóficos del post-positivismo jurídico 
se apoyan en tres ejes: la filosofía analítica, la hermenéutica 

y la teoría del discurso de Jürgen Habermas. Asimismo, 
integra elementos de corrientes jurídicas como el realis-
mo, el positivismo normativo y el iusnaturalismo, com-
binando enfoques aparentemente contrapuestos para 
construir una visión integral del derecho.

El eje de la discusión se centra en dos afirmaciones 
fundamentales:

1.	 El post-positivismo se sustenta en el empirismo clá-
sico de David Hume y en la teoría de la verdad de 
Aristóteles, entendida como la correspondencia entre 
el lenguaje y la realidad (decir las cosas como son). 
Sin embargo, esta corriente reformula el concepto 
aristotélico al plantear que la verdad científica reside 
en la correspondencia entre proposiciones (enuncia-
dos teóricos) y hechos verificables. Es decir, un enun-
ciado adquiere validez solo si puede contrastarse con 
observaciones empíricas o si sus predicciones coinci-
den con los fenómenos estudiados.

2.	 El  post-positivismo jurídico, por su parte, se funda-
menta en tres pilares filosóficos, la filosofía analítica, 
la hermenéutica y la teoría del discurso de Jürgen 
Habermas, además de integrar elementos de corrien-
tes jurídicas como el realismo, el positivismo normati-
vo y el iusnaturalismo.

Esta dualidad teórica revela una relación intrínseca entre 
el post-positivismo (como filosofía general) y el post-posi-
tivismo jurídico, vínculo que, pese a su profundidad, suele 
ser ignorado por gran parte de los profesionales del de-
recho. Esta omisión explica, en parte, por qué muchos 
abogados, jueces y fiscales operan sin considerar los 
aportes de la filosofía general al ámbito jurídico, limitando 
su práctica a enfoques empiristas y reduccionistas.

La concepción aristotélica de la verdad como adecuación 
entre lenguaje y realidad mantiene relevancia en la socie-
dad actual, donde predomina la creencia de que decir 
algo sobre el ser equivale a describirlo fielmente. No obs-
tante, el post-positivismo trasciende esta noción al exigir 
que los enunciados científicos no solo correspondan con 
la realidad, sino que sean empíricamente verificables me-
diante métodos rigurosos.

Los fundamentos de esta corriente jurídica combinan he-
rramientas de la filosofía analítica (enfocada en el lengua-
je y la lógica), la hermenéutica (interpretación contextua-
lizada) y la teoría crítica de Habermas (diálogo racional 
como base del derecho). A esto se suma su diálogo con 
el realismo jurídico (derecho como práctica social), el po-
sitivismo (primacía de las normas) y el iusnaturalismo (vin-
culación derecho-moral). Tal síntesis refleja una constante 
en su estructura: la tensión entre el empirismo (herencia 
humeana) y el positivismo (legado comtiano), adaptados 
a las exigencias del constitucionalismo moderno.

CONCLUSIONES

Al culminar la investigación, se concluyó que el post-po-
sitivismo fue caracterizado como una corriente de la 
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filosofía de la ciencia que postula la verdad como la co-
rrespondencia entre proposiciones teóricas y hechos ve-
rificables. Según este enfoque, los enunciados científicos 
adquieren validez cuando coinciden con observaciones 
empíricas o cuando sus predicciones se ajustan a fenó-
menos demostrables.

Asimismo, se identificó una relación intrínseca entre la fi-
losofía general y la filosofía jurídica, dimensión teórica que 
ha sido marginada en el ámbito académico universitario 
debido a la percepción errónea de que la filosofía carece 
de utilidad práctica. Sin embargo, este vínculo demanda 
mayor atención institucional, pues su desarrollo permitiría 
enriquecer la formación crítica de los profesionales del 
derecho.

Por otro lado, el post-positivismo jurídico fue definido 
como una corriente que concibe el derecho como un sis-
tema objetivo y neutral, exento de contenido moral, ético, 
político o ideológico. Esta postura, arraigada en el cien-
tificismo y el empirismo positivista, refleja una conexión 
directa con los principios del post-positivismo general, 
particularmente en su énfasis en la descripción estructu-
rada y la exclusión de elementos metafísicos.
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